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RESUMEN  

La presente tesis, tiene como objetivo determinar si existe en el Perú, una 

vulneración del derecho a la intimidad personal frente al derecho a la información 

en las redes sociales en la ciudad de Lima, en el año 2020. Para ello, el estudio se 

enmarcó en lo que es el enfoque cualitativo, siendo el tipo de investigación básica, 

teniendo como diseño la teoría fundamentada, de la misma manera la presente 

investigación se utilizar técnica e instrumentos para el levantamiento de información 

se usó la entrevista y el análisis documental, que se consideró documentos 

relacionados con el derecho a la intimidad, entre los que se encuentran en los 

expedientes judiciales. Los resultados obtenidos reflejan que, el derecho a la 

intimidad de las personas es un derecho fundamental que se encuentra por encima 

del derecho, también fundamental de la información, principalmente, son 

considerados derechos subjetivos, no siendo derechos absolutos, es decir que 

pueden ejercitarse sin ninguna limitación. 

Por lo tanto, se concluye, tanto del análisis de las entrevistas, como, del análisis de 

los expedientes, el derecho fundamental de la intimidad que tienen los ciudadanos 

debe prevalecer por encima de cualquier otro derecho, aun siendo ese otro, también 

un derecho fundamental. 

 

Palabras claves: Intimidad, información, derecho fundamental, entrevista 
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ABSTRACT 

The objective of this thesis is to determine if there is a violation of the right to 

personal privacy in Peru against the right to information on social networks in the 

city of Lima, in 2020. For this, the study was framed In what is the qualitative 

approach, being the type of basic research having grounded theory as a design, in 

the same way the present research will use techniques and instruments for the 

collection of information, the interview and documentary analysis were used, which 

was considered documents related to the right to privacy, among which are found 

in court records. The results obtained reflect that, the right to privacy of people is a 

fundamental right that is above the right, also fundamental of information, mainly, 

they are considered subjective rights, not being absolute rights, that is, they can be 

exercised without no limitation. 

Therefore, it is concluded that, both from the analysis of the interviews and the 

analysis of the files, the fundamental right to privacy that citizens have must prevail 

over any other right, even if this other is also a fundamental right. 

 
Keywords: Privacy, information, fundamental right, interview 
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I. INTRODUCCIÓN 

La revolución tecnológica ha permitido a millones de peruanos utilizar dispositivos 

tecnológicos, gracias a una conexión a Internet y acceder a redes sociales que les 

permiten interactuar con diversas personas y publicar información, imágenes. Por 

ello, la pugna entre ambos derechos se convierte en controversial debido a estas 

redes, donde los navegantes proporcionan información personal sin medir las 

consecuencias. Los términos legales bajo los cuales existen, en la mayoría de los 

casos, que están presentes, tampoco son leídos. 

En los últimos años, se ha destacado la falta de normativa que protejan los datos 

personales del propietario y su privacidad, al limitar el flujo de información no 

autorizado. En este sentido, las faltas más frecuentes se relacionan con la 

jurisdicción personal, como calumnias, intimidaciones e incluso robo de identidad, 

que en un primer momento era considerado una "broma", pero que hoy en día es 

considerado un crimen. Por lo tanto, quienes utilizan la tecnología, tienen que saber 

la presencia de limitaciones para defender su derecho y retirar datos personales. 

De otro lado, el 11 de marzo de 2019, en la página web de Andina, las consultoras 

ComScore y Shareable, señalan que el Perú tenía alrededor de 23,5 MM (millones) 

de usuarios en Facebook, 7,1 MM (millones) en Instagram, 4,1 MM (millones) en 

LinkedIn y 2,8 MM (millones) en Twitter a diciembre de 2019. Esta información es 

muy importante, dado que la población actual del país ronda los 33 millones de 

habitantes, lo que indica que más del 70% de la población publica, comenta o 

comparte su perfil en las redes. Este número es sorprendente porque representa 

casi el total de la población nacional que tiene Internet, según el INEI. De otro lado, 

según la misma consultora, en el país, el 65.2% de los posts en redes son remitidos 

a través de una computadora, mientras que el restante 32.8% se hace mediante 

dispositivos móviles. 

Por su parte, Facebook se constituye como la principal herramienta para enviar 

contenido público con el 82% de alcance, en el año 2019. 

Como se puede apreciar, si bien es cierto que las redes se utilizan para contactarse 

entre millones de personas, también son utilizadas de forma desnaturalizada, pues 

viene afectando a un importante número de personas en su derecho a la intimidad 

por su uso inadecuado. 
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En este contexto, existe una gran polémica en cuanto a las reglas de privacidad en 

dichas redes, pues para acceder a cualquiera de ellas, hay que registrarse, en el 

sitio. Dicha información personal, puede ser utilizada ilegalmente, causando serios 

problemas a los usuarios. Esta situación vulnera sin lugar a duda, los derechos a la 

intimidad y de información de los ciudadanos, que están debidamente protegidos 

por la legislación Peruana y que tiene la potestad de juzgar cualquier vulneración 

de ellos, de acuerdo con el Art. 14° del Código Civil peruano, que menciona que 

“La intimidad entre un individuo y una familia no se puede revelar exclusivamente y 

en este orden sin el consentimiento del individuo o en caso de fallecimiento sin 

cónyuge, descendientes o hijos, nietos o hermanos”. 

Ante esta problemática, se formulan las siguientes preguntas; Problema General, 

¿Existe en el Perú, una vulneración del derecho a la intimidad frente al derecho a 

la información en las redes sociales en Lima - 2020? y, problemas específicos; 

numero1: ¿Constituye la regulación de las redes sociales, un mecanismo eficaz que 

permita defender el derecho constitucional a la intimidad personal de los 

ciudadanos?, número 2: ¿Es el Tribunal Constitucional el órgano encargado de 

defender el derecho fundamental a la intimidad personal de los ciudadanos? 

La justificación teórica, se centra como ya se mencionó anteriormente, en que tanto 

el derecho a la información y la privacidad son derechos fundamentales y al igual 

que el derecho a la vida y otros derechos fundamentales, deben ser protegidos 

específicamente por instituciones estatales, fundamentadas en la teoría. Existen 

hoy en día; la justificación práctica por su parte se centra en el hecho de que ambos 

son derechos fundamentales y que hay divergencias respecto a cuáles las dos 

prima ante un hecho concreto y puntal, que afecta o puede afectar a una persona 

en particular; la justificación jurídica, considera el derecho a la intimidad como 

un derecho fundamental, ya que implica una defensa frente a la intromisión por 

parte del Estado o de la comunidad, protegiendo el desarrollo íntegro de la 

personalidad del individuo. Finalmente, la justificación metodológica, se sustenta en 

las técnicas que se emplean para llevar a cabo, el levantamiento de información que 

servirá de base, para el posterior desarrollo de la investigación. 

Cabe señalar que, en base a los problemas presentados, se formulan los siguientes 

objetivos: Objetivo General; Determinar si existe en el Perú, una vulneración del 

derecho a la intimidad personal frente al derecho a la información en las redes 
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sociales en Lima 2020, los específicos; 1. Determinar si la regulación de las redes 

sociales constituye un mecanismo eficaz que permita defender el derecho 

constitucional a la intimidad personal de los ciudadanos. 2. Establecer si el Tribunal 

Constitucional es el órgano encargado de defender el derecho fundamental a la 

intimidad personal de los ciudadanos. 

Por otro lado, es preciso señalar que, constitucionalmente, ambos derechos son 

vitalicios dentro de un Estado Constitucional de derecho. 

Por ello, ante un antagonismo entre ambos, debe de hacerse una ponderación de 

estos, para definir los casos en que uno primará sobre el otro. En ese sentido es 

importante considerar el art. 2°, incisos 5) y 6) de la Constitución, que Establece: 

"Toda persona tiene derecho a solicitar sin razón la información que necesita y a 

recibirla de las autoridades dentro del plazo legal a expensas de esa solicitud. 

Información que afecte la privacidad e Información explícitamente excluida por 

razones legales o de seguridad nacional". También, "los servicios informáticos, 

informatizados o no, en la vida privada o familiar, pública o privada, no aporta 

ninguna información influyente". 

Asimismo, el inciso 6° por su parte, señala que, “Tiene como objetivo proteger la 

privacidad, las imágenes, la identidad personal o familiar de los peligros que plantea 

el uso y en última instancia, de la manipulación de datos a través de ordenadores 

electrónicos”. 

La cual, es una alerta el grado de libertad a la libre expresión en las redes sociales, 

que genera en ciertos casos una vulneración al derecho de la libre información 

respecto del derecho a la privacidad íntima. 



4  

II. MARCO TEÓRICO 

A efectos de respaldar el tema de investigación, se han considerado algunos 

trabajos previos nacionales, que a continuación se mencionan. 

Para Tirado (2018), con la investigación titulada “Libertad de expresión sobre la 

invasión a la privacidad en la red social Facebook entre los usuarios de Cajamarca 

en 2017”, Selecta Licenciada en Derecho de la Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo, tuvo como objetivo la identificación de los fundamentos jurídicos 

mediante los cuales se transgrede el derecho a la intimidad con la libertad de 

expresión dentro de la plataforma Facebook en residentes cajamarquinos durante 

el 2017. La metodología consideró un enfoque cualitativo, de investigación básica, 

ya que se analizó y explico la problemática, utilizándose un diseño de corte 

transversal, obteniendo datos de un momento determinado. Los resultados 

demarcan una vulnerabilidad del derecho a la privacidad intimidad que se 

manifiesta a través de dichas publicaciones insultantes, denigrantes y ofensivas 

que se observan en comentarios, imágenes y videos que se comparten a una gran 

cantidad de personas por el medio virtual. A partir de ello, se concluye que es 

necesario dictar medidas adecuadas que protejan los derechos fundamentales 

mediante una limitación en las redes sociales y normativas que proteja la integridad 

de los usuarios y las personas en general. 

Según, Honores (2017), con la investigación titulada “El derecho a la privacidad 

intimidad y la libertad de expresión, distrito judicial de la libertad 2016”, siendo una 

tesis realizada con el fin de lograr el título de Doctor (Abogado) por la Universidad 

Privada de Ica, tuvo el motivo de determinar la priorización de los derechos de 

intimidad y libre expresión dentro del Distrito Judicial de La libertad en el año 2018. 

Para la metodología del estudio, utiliza los cuestionarios para el levantamiento de 

información, que se aplicaron a 18 magistrados. Los resultados obtenidos muestran 

la relación estadística de la valoración de los derechos a la intimidad y de libre 

expresión con un valor 0.928, que es mayor a 0.05, con lo cual se acepta la premisa 

nula. En otras palabras, se puede afirmar que censo no hubo vínculo entre la 

evaluación de la privacidad y la evaluación de la libertad de expresión. A partir de 

ello se llega a la conclusión que no existe una correcta legislación en el país sobre 

asuntos de implicancia jurídica de los derechos materia de investigación, por ello, 
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las resoluciones del tribunal constitucional toman en consideración la normativa 

internacional para resolver sus fallos. 

Menciona Villanueva (2019), en su investigación titulada “Las redes sociales como 

fuente de información en el proceso de gestión personal", investigación realizada 

con el fin de alcanzar el grado de magister en Derecho Tributario por la PUCP, tuvo 

como objetivo explicar cómo la SUNAT puede utilizar las redes sociales como 

herramienta de seguimiento, usando la metodología de gestión de riesgos, bajo 

procedimientos tecnológicos. A través de sus resultados obtiene que La SUNAT 

está en la capacidad de acceder a la información pública que se encuentra en las 

redes, en el marco de una fiscalización tributaria, ya que no afecta la Intimidad de 

los contribuyentes. En ese sentido, llega a la conclusión que no existe conflicto de 

intereses o vulneración a los derechos de la intimidad en la recolección de 

información de los contribuyentes, por ello se debe implementar un nuevo sistema 

tecnológico capaz de obtener la data de una manera eficiente. 

Para Angles (2020), en su artículo científico titulado: “Tiktok: La ineficiencia del 

derecho, la anulación de la privacidad en las redes sociales desde Covid19 y la 

fama olvidada en el Perú" publicado por la Revista de Derecho de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno. El estudio tiene como objetivo demostrar la 

ineficacia del derecho constitucional a la privacidad intimidad en la era digital. El 

autor expone que el derecho al olvido es una alternativa de protección al derecho 

de la intimidad en el Perú, debido a que las redes se encuentran obligadas a 

eliminar toda información privada que un sujeto haya brindado en sus plataformas, 

además que el estado debe brindar un amparo a los usuarios que se les ha 

infringido su derecho a la intimidad. En ese sentido, concluye que la actual era 

digital expone de manera voluntaria e involuntaria la privacidad de las personas. 

Grandez (2018), en el artículo científico: “Conflicto entre privacidad y derechos de 

libertad de expresión de figuras públicas”, publicado por la Revista Científica 

Institucional Tzhoecoen. Tuvo como objetivo establecer restricciones de contenido 

esencial y constitucional sobre la privacidad, para tener una delimitación normativa 

y jurídica en conflictos. El estudio tiene una metodología cuantitativa de dimensión 

praxeológica, con un nivel epistemológico de valoración y de tipo jurídico 

propositivo; se realizó una encuesta a una población de 3000 abogados de la región 

de Lambayeque, de los cuales 180 fueron la muestra. Se obtuvo como resultados 
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que el 51.11% de entrevistados expresa que se debe establecer un contenido 

esencial y constitucional de cada derecho abogado en el estudio. Llega a la 

conclusión que la protección de la privacidad de las personas expuestas al público 

se ve socavada por la mala publicidad y difusión al público. Además, la libertad y la 

expresión deben regularse y segregarse, evitando la divulgación de la privacidad. 

López (2018), en su investigación titulada: “Invasión de redes sociales y privacidad 

en la ciudad de Huánuco 2016”, para recibir el grado de abogado de la Universidad 

de Huánuco. El objetivo de la investigación fue determinar el grado de implicancia 

del artículo 13 del Código Penal en el delito de violación sexual, con la finalidad de 

medir la responsabilidad penal. Se realizó una investigación descriptiva 

correlacional, de este modo abarco los métodos histórico comparativo y el dialectico 

con un diseño experimental. Los resultados de la investigación validan la hipótesis 

y por tanto, no es aplicable el art 13 del código penal, por consecuencia debe 

considerar las respuestas recogidas pueden ser connotadas por vacíos legales. Se 

concluyó que, el delito de violencia sexual, no le es aplicable el mencionado art. 13. 

Correa (2017), menciona en, su investigación: “Derechos de información de los 

consumidores peruanos sobre productos con  contenido transgénico" para 

seleccionar títulos legales en el contexto de investigaciones de derecho ambiental, 

por parte de la Universidad Cesar Vallejo. Su objetivo es comprender si la falta de 

información sobre los productos transgénicos influye en las decisiones de los 

consumidores. 

La metodología, es un estudio, con niveles descriptivos y explicativos, además el 

estudio es de teoría fundamentada. Los resultados demuestran que la omisión de 

información en los productos transgénicos que transgrede el derecho al acceso a 

información y el principio de asimetría. Por ello llega a la conclusión que muchos de 

los consumidores no reconocen que existen productos transgénicos, evidenciando 

la presencia de una sociedad consumista que no se encuentra debidamente 

informada. 

Espinoza (2018), en su investigación titulada: “Redes sociales y violación de la 

privacidad en las quejas de la fiscalía penal corporativa de Chachapoyas, región de 

Amazonas, 2014-2016” para alcanzar el título académico de Abogada por la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza. La autora tuvo el objetivo de 

determinar las Redes sociales y la violación de la privacidad en las quejas en la 
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Fiscalía Penal Corporativa de Chachapoyas. La investigación tiene una 

metodología lógico -inductivo, deductivo, descriptivo - explicativo y analítico, como 

instrumento a las fichas de recolección de información, cuestionarios, cedula de 

encuestas y guía de entrevistas. El resultado de la investigación demuestra que 

cada día se incrementa el alcance de las redes sociales a las personas y esto 

genera su inclusión en las diferentes redes sociales, pero ello genera que la 

información personal que se introduce y todos los datos e imágenes de familiares 

o conocidos se pongan riesgos ante vulneraciones del derecho a la intimidad. No 

obstante, concluye que se debe implementar un ordenamiento normativo con 

respecto a los casos de violación personal de la intimidad en las redes sociales, ello 

complementa el artículo 154 del código penal donde se busca únicamente una 

regulación del material íntimo de manera no consentida. 

Quiliche (2018), en su investigación titulada “La afectación del derecho a la 

intimidad en el Distrito Judicial de San Juan de Lurigancho – 2018”, investigación 

realizada con el fin de alcanzar el título de Abogado por la UCV, tuvo como objetivo 

identificar el contexto en el que el derecho a la privacidad intimidad dentro del 

Distrito Judicial de San Juan de Lurigancho fue vulnerado en el año 2018. La 

investigación abarca una metodología con enfoque cuantitativo, de diseño de corte 

transeccional y tipo básica. Los resultados demuestran que las personas tienen una 

gran negativa y disconformidad de exponer su intimidad en las redes. Concluyo que 

debe existir una mejor regulación y alcance del artículo 14 del código civil donde se 

menciona que “la fraternidad en la existencia individual o colectiva no debe ser 

expuesta o vulnerada sin el consentimiento del ser humano”, debido a que muchos 

niños tienen acceso a las redes sociales y contemplan una falta madurez en el 

manejo de lo intimidad personal. 

Ibáñez y Liñán (2020), en su investigación titulada: “Violación de los derechos 

fundamentales a la privacidad y la despenalización del intercambio de material 

pornográfico en redes sociales, 2019”, con el fin de alcanzar el grado académico de 

abogada por la Universidad Cesar Vallejo. Las autoras tuvieron como objetivo 

establecer la relación entre la afectación del derecho a la privacidad intimidad y la 

falta de regulación ante el acto de compartir contenido sexual a través de 

comentarios, fotos o videos por redes. El estudio abarca una metodología de 

enfoque cualitativo y básica y una teoría fundamenta, para el estudio de las 
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jurisprudencias y casos penales. Los resultados señalan las posturas de los 

especialistas en derechos fundamentales. Concluyó que el art. 154 del código penal 

se deben implementar los alcances y vigencias ante la infracción del derecho a la 

intimidad privada, debido que solo se sanciona a la primera persona que divulga 

contenidos íntimos de los sujetos afectados, no obstante, aun el sujeto queda 

expuesto a la vulneración de terceros por la falta de una regulación y normativa que 

proteja en su totalidad a la persona. 

Muñoz (2018), en su investigación titulada “Protección penal de la privacidad en las 

redes sociales", ganó el título de abogado por la Universidad Nacional del Altiplano, 

fue su objetivo exponer, para ello desarrolla un marco donde expone la eficiencia 

del sistema penal, con Protección penal en ausencia de privacidad personal y social 

dentro de la red, respecto a la vulneración de la intimidad personal por medio de los 

tics y contrastarlo con lo expuesto en la legislación peruana. La investigación abarca 

una metodología de tipo cualitativo con una revisión a la literatura de las variables 

del estudio. Los resultados demuestran la ineficiencia del sistema penal en el Perú 

para brindar protección a la intimidad personal en las redes, además no se protege 

la magnitud referida al daño jurídico de la persona dando una configuración como 

perseguible ante la acción privada. Se concluyó que, se debe proponer, modificar 

la ley de delitos informáticos, para mejorar los alcances de la normativa legal 

vigente. 

Alvarado (2018), en su investigación titulada: “Libertad de expresión y derecho a la 

privacidad en la publicación de imágenes y videos en las redes sociales de 

Facebook, Lima norte, 2017”, a fin de obtener el título profesional de Abogado por 

la Universidad Cesar Vallejo. El objetivo del autor es identificar la libertad de 

expresión que las personas ejercen en las redes sociales para compartir videos y 

fotos a través de plataformas de redes sociales como Facebook y por qué esto viola 

sus derechos de privacidad. La metodología del estudio es cualitativa, básica en el 

que se tuvo como participantes a diez profesionales de derecho y usuarios de las 

redes; los instrumentos utilizados fueron las encuestas, entrevistas y la revisión 

documental. Los resultados fueron contrastados con la variedad de conceptos 

teóricos señalados en el estudio y las posiciones de diferentes autores 

especializados. A partir de ello se concluye que el objetivo del estudio sí configura 

como un acto delictivo que quebranta el derecho a la privacidad personal; ya que 
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estas plataformas virtuales sirven como un canal de divulgación de impacto 

alternativo a la comunicación clásica prevista en el art. 154° del Código Penal. 

Igualmente se han considerado trabajos internacionales que se mencionan a 

continuación. 

Vaca y Ibarra (2019), en su investigación titulada: “Proteja los datos personales en 

las redes sociales y garantice la confidencialidad en el Ecuador” Asimismo optar 

por el título de abogado por la Universidad de Guayaquil. Tuvieron como objetivo 

proporcionar información legal dogmática sobre derechos y principios digitales 

violados en plataformas sociales en Internet y como base para analizar las leyes de 

protección de datos en línea. Abarcaron una metodología con un enfoque 

cualitativo, realizando un análisis no probabilístico de los datos mediante los 

métodos analítico, deductivo – inductivo y comparativo, de esa forma poder aplicar 

las encuetas. En ese marco concluyen que, creando legislación de protección de 

datos bajo, permitirá sobre el tema. 

Barcos y Bravo (2018), en su investigación titulada: “La violación de la intimidad 

según el Código Orgánico Integral Penal”, para alcanzar el título académico de 

Abogada de la Universidad Regional Autónoma de los Andes. El autor tuvo como 

objetivo proponer reformas en el artículo 178 de todo el Código Penal Biológico 

para garantizar seguridad y la protección de datos personales a través de estudios 

teóricos. La metodología del estudio fue mixta, cualitativo y descriptivo, por lo que 

existe un método inductivo - deductivo, analítico - sintético e histórico y lógico. Los 

resultados del estudio sugieren que el Código Penal Biológico Integral debería 

establecer restricciones más severas con respecto a las violaciones a la privacidad 

debido a la falta de remedios contra la violación de la intimidad. Se concluyó que el 

respeto a la privacidad es un derecho prioritario y debe ser promovido por todas las 

instituciones pública o privada, por lo cual se deben dictar normas que instituyan 

medidas de protección, ya que existe la obligación salvaguardar la privacidad de 

las personas. 

Argente. (2017) en su artículo científico titulado: “Educando en privacidad en el uso 

en redes sociales”. Tuvo como objetivo promover en los jóvenes el buen uso de las 

redes, utilizando adecuadamente los niveles de privacidad que brindan. Para esto 

la investigación ha desarrollado una aplicación de redes sociales, que ayuda a los 

jóvenes interactúen en la red de un entorno cerrado. Concluyen que la población 
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que utilizó esta red social (134 adolescentes, entre las edades comprendidas de 12 

y 14 años), los más pequeños requerían de mayor esfuerzo para realizar la 

apropiación tecnológica de las redes sociales, debido a que el problema no solo es 

el acceso a las herramientas, sino también la construcción de una lógica social. 

Serrano y Arenas (2017), en su artículo científico titulado: “Publicidad disponible en 

las redes sociales móviles: personalización avanzada y preocupaciones de 

privacidad." El escritor tuvo como objetivo explorar las calificaciones de los 

compradores de marcas de moda que se pueden comprar mediante el móvil de 

Facebook. Se usó un cuestionario sobre una muestra de 486 personas, que dieron 

como resultado que la personalización publicitaria tiene un impacto en las 

preocupaciones de privacidad, la utilidad percibida y las intenciones de compra. 

Concluyendo la inexistencia de una relación estadísticamente significativa entre las 

variables de estudio. 

García (2018) con su artículo: “Jóvenes, privacidad y dependencia en las redes 

sociales”. El autor tuvo como objetivo evaluar los desafíos del Internet a diferentes 

colectivos y crear conciencia sobre las posibilidades de alfabetización digital. El 

propósito es proporcionar una descripción general de la situación actual que a su 

vez puede llevar a la participación ciudadana responsable. Se concluyó que el 

comportamiento de las personas se guía por percepciones de su entorno y 

prácticas diarias. 

Baño y Reyes (2020), en su estudio científico: “Vulneración del derecho a la 

intimidad personal y familiar en las redes sociales” publicado por la Revista Jurídica. 

Los autores tuvieron como objetivo analizar constitucionalmente que se garantice 

los derechos humanos fundamentales, incluido el derecho a la intimidad personal y 

familiar, el derecho a proteger las informaciones personales y otros, debido a que 

la información encontrada en las redes sociales se vuelve sujeto de violación a 

estos derechos formándose un delito. En ese sentido, concluyen que los avances 

tecnológicos en comunicación e información han surgido como nuevas amenazas 

a la privacidad de las personas, las cuales se ven afectadas por los riesgos de 

privacidad en las redes sociales virtuales y los efectos que se producen, por lo que 

el derecho a la privacidad, el respeto existe una conexión entre, la autoimagen y 

libertad de expresión, estos derechos se violan diariamente al publicar imágenes, 

videos, audio sin el consentimiento del propietario. 
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Angelpoulos (2021), en su artículo científico titulado: “Stewardship of personal data 

on social networking sites”, publicado por la revista International Journal of 

Information Management. Los autores tienen como objetivo exponer la existencia 

de la gran cantidad de datos personales que se pueden revelar al estudiar el 

comportamiento, preferencias o rasgos de alguna persona en las redes sociales. 

Por ello, el articulo ha traído consigo la necesidad de manejar y administrar estos 

datos, ya que, es un determinante crítico de la ventaja competitiva, además ha 

traído la necesidad de generar modelos de negocio asociados con el comercio de 

datos y la posibilidad de pagos por estos. Sin embargo, esto puede traer consigo 

consecuencias, que implican abordar problemas de seguridad y privacidad, la 

transparencia de estos y el uso que se les da. Los resultados del presente artículo 

demuestran un diseño conceptual para superar todas las dificultades en cuanto a 

administración de datos personales y el desarrollo de plataformas centradas en la 

privacidad, específicamente usando los principios de la computación distribuida y 

la separación de preocupaciones. Concluye que se puede implementar un modelo 

usando estos diseños, en la mejora de la privacidad que se maneja, lo cual permite 

que los propios usuarios sean los que manejan su información privada mediante un 

consenso entre la plataforma usada y el usuario en cuestión. 

Romero (2017) en su tesis titulada: “Privacidad e intimidad en las redes sociales” 

para alcanzar el Máster en la Universidad Internacional de la Rioja. Expone que el 

objetivo de la investigación es minuciosamente hacer un análisis de las políticas de 

privacidad de las redes sociales más populares en España. Para realizar una 

encuesta de las políticas de privacidad de las redes sociales en el contexto 

necesario para comprender el concepto de secreto y su necesidad de redes 

sociales WhatsApp, Facebook y YouTube (Google). Se concluye que los resultados 

de este análisis muestran que la capacidad de decisión de los usuarios de las redes 

sociales es limitada en la información, que es sistemáticamente distorsionada por 

los operadores de las redes sociales para evitar una racionalización completa por 

propuesta de los interesados. A través de este estudio de las principales redes 

sociales en España se ha demuestra que la importancia de la privacidad en línea 

se ve limitada por la falta de información que permita a los usuarios acceder ellos 

mismos a sus redes sociales favoritas a través de incentivos como la "privatización" 

de los servicios. 
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Gogus & Saygn (2019), en su artículo científico titulado: “Privacy perception and 

information technology utilization of highschool students”, publicado por la revista 

Heliyon. Tiene como objetivo exponer la realidad que viven muchos adolescentes 

actualmente, los cuales cuentan con un teléfono y acceso a las redes sociales, las 

cuales construyen su identidad y cómo quieren mostrarse al mundo. Mencionan los 

riesgos que existen al brindar su información personal a este tipo de redes sociales 

y aunque algunas de estas redes como Facebook tienen opciones para controlar tu 

privacidad, muchos no son conscientes o no tienen conocimientos de estas 

funciones. En ese sentido, concluyen que el Ministerio de Educación de Turquía ha 

iniciado el movimiento FATIH (Movement of Enchaning Opportunities and Improving 

Technologhy) para mejorar el uso de la tecnología por los adolescentes y generar 

consciencia del peligro de estas, si no se es consciente de dónde se está navegando 

y en dónde se introduce información privada. 

Núñez (2018) con la tesis: “La ley de comunicación y violación del derecho a la 

intimidad privada individual en las redes sociales” para alcanzar el grado de 

Abogada en la Universidad Técnica de Ambato. El autor menciona que el objetivo 

es mediante la aplicación de campo y a través de la utilización de encuestas revelar 

la problemática del incumplimiento de la Ley de Comunicación la cual protege la 

privacidad en las redes sociales, además, el mal uso de estas. La metodología 

utilizada es la crítica-propositiva, esto debido a que se discuten los paradigmas en 

cuanto al ejercicio de la investigación y además no se limita en la contemplación 

indiferente de fenómenos. Concluye que es importante una capacitación sobre este 

tipo de temas, tan importantes para los usuarios que muchos desconocen y, 

promover una interacción social que se debe basar en el respeto considerando que 

vivimos en una sociedad con derechos. 

Pilton (2021), en su artículo científico titulado: “Evaluating privacy - determining user 

privacy expectations on the web”, publicado por la Computers & Security. Los 

autores exponen que muchas veces se comenten malas decisiones de privacidad 

y esto da como consecuencia el uso de nuestros datos privados para venta a 

terceros o desconocidos, la recopilación inesperada para el llenado de formularios 

con malas intenciones o incluso intentos de pishing. Actualmente la Ley General de 

garantía de datos (GDPR), vela por la seguridad de nuestra privacidad y se 

restringe la forma en la que se administran los mismos. Sin embargo, ante todo esto 



13  

aún hay gente que de forma voluntaria decide entregar sus datos personales sin 

importarle las consecuencias, todo por alguna suma de dinero. Por otro lado, ¿qué 

pasa con la gente que deposita su confianza en alguna página o empresa y deposita 

sus datos? Ante este problema, cada empresa o página tiene una política de 

privacidad que en muchos casos la gente no lee. El objetivo de este análisis es 

educar a la gente mediante una plataforma donde los usuarios puedan tomar 

decisiones de privacidad más informadas sobre la divulgación de datos personales. 

Concluyen que se ha evidenciado que muchos usuarios aún no entienden por 

completo las políticas de privacidad que existen y que ofrecen cada empresa, sin 

embargo, los que sí han logrado entender un poco más estas políticas han mostrado 

significativas mejoras en cuanto a la toma de decisión de si brindarán sus datos 

personales y el cómo los administran. 

Lozada (2017), en su estudio: “Privacidad y alcance de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones: importancia, riesgo, regulación” para obtener la 

especialización en legislación laboral por parte de la Universidad ICESI. La autora 

analiza la interconectividad a través de las redes sociales. Esto según indica, 

genera un quebramiento del derecho a la intimidad, al ser desdibujadas las líneas 

que delimitan el acceso a nuestra información privada, se vulnera el acceso a esta 

y queda expuesta a ser replicada sin el consentimiento. Llega a la conclusión que 

debe existir una coexistencia de los derechos a la intimidad y a la libre expresión, 

por ello se debe delimitar el alcance de la información brindada y el acceso a esta 

por medio de un ente regulador que garantice la seguridad de los usuarios. 

Acedo y Platero (2016) y su artículo: “La privacidad de niños y adolescentes en las 

redes sociales: referencia específica a los sistemas regulatorios europeos y 

españoles con algunas consideraciones sobre el chileno”. Tuvo como objetivo 

analizar, desde variados puntos de vista, problemas y consecuencias derivados del 

uso de las redes por menores de edad, ya que, estos no son conscientes de las 

consecuencias jurídicas y el peligro al que se exponen. Es importante conocer la 

madurez de los niños que exploran en las redes para realizar ciertos actos, y entre 

otros, el consentimiento, mayormente involuntario o desconociendo las 

consecuencias que esto conlleve. Concluyendo que el proceso de datos personales 

realizado por corporativos como Facebook y Twitter ha demostrado ser una acción 

que ha tenido un gran impacto en la sociedad, lo que ha dado lugar al ordenamiento 
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jurídico en todo el mundo y esto en gran medida es ignorado por los niños que 

frecuentan estas redes sociales exponiendo así, su integridad y sus datos 

personales. 

Tarapués (2018), en su tesis titulada: “Violación a la privacidad en la web, en 

Ecuador” para alcanzar el grado de Licenciada en Periodismo en la Universidad de 

las Américas de Ecuador. Tuvo como objetivo conocer el manejo y regulación de la 

intimidad personal en la web. La metodología utilizada tuvo un enfoque cualitativo. 

Además de esto, se identificará las formas más comunes de violación de privacidad. 

Concluye de la investigación que el delito de violación de la privacidad en Ecuador 

es un delito expuesto como menor, debido a esto, no se le toma la importancia 

necesaria que este tipo de delitos merece. 

Sánchez (2015), en su artículo científico titulado: “La privacidad como integridad 

contextual y las aplicaciones en las redes sociales”. Tuvo como objetivo introducir 

el principio de integridad contextual de 1997 enunciada por Helen Nissenbaum para 

proteger la información privada en escenarios públicos. Nissenbaum vincula la 

protección privada en la en la época informativa con el mantenimiento normativo, 

informativo para mantener los estándares de información que gestione cada 

contexto y proporcione un punto de partida alternativo para proteger los datos 

privados. Concluye que la privacidad pública, más que un principio universal de 

integridad contextual, opera dentro de los límites estándar de un contexto dado. 

Esta singularidad solucionará los problemas derivados del resguardo de la intimidad 

imaginada frente al público, así como la dificultad que plantean diversas personas. 

Con respecto a las bases teóricas que sustentan la investigación, tenemos las 

siguientes: 

El derecho a la información se integra y estructura según tres poderes 

fundamentales: la investigación, la recepción y la difusión informativa. Se trata de 

ganar poder para encontrar y acceder a fuentes de información. Facultad de recibir 

información. Por último, la difusión implica la práctica de expresar información. En 

general, este derecho lleva a un acceso libre y sin límites a la información y a 

diferencia de otros derechos, no tiene en cuenta limitaciones. 

En el contexto de los derechos humanos, el derecho a la información es un derecho 

fundamental, universal, interdependiente, indivisible y progresivo. En ese sentido, 
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debe ser objeto de acción pública, es decir, protección y respeto por parte de los 

órganos de gobierno y del Estado. La información debe hacerse cumplir. 

Como tal, el derecho a la información se encuentra enmarcado dentro de los 

derechos humanos de primera generación, que es como ahora se clasifica a los 

derechos civiles y políticos, los cuales tienen la meta de tutelar la seguridad, libertad 

e integridad de las personas. 

También es importante señalar que, Valim,(2016), afirma que el derecho a la 

libertad de la información, forma parte del derecho a la libertad de expresión, por lo 

que la información forma parte del derecho a la libertad de expresión y por tanto, 

del derecho a investigar, engañar y difundir cualquier tipo de información. 

En la Constitución Política peruana, las libertades comentadas e indicadas en el 

artículo 2.4 de la Constitución de 1993 han sido reconocidas como un derecho 

fundamental del pueblo, que estipula que todos deben estar "informados, libertad 

de opinión, expresión y difusión por cualquier medio de comunicación social, sin 

autorización previa, sin censura u obstrucción, bajo la responsabilidad de la ley, por 

el pensamiento, escrito o por imagen”. Por tanto, se enfatiza que su libertad está 

relacionada con un derecho humano que vincula al poder político y a los individuos 

en su conjunto, constituyendo una expresión jurídica de la necesidad humana de 

comunicación que cada persona que realiza. La comunicación tanto para lograr el 

desarrollo personal como para fortalecer un sistema democrático, en el caso que 

nos ocupa, estos dos criterios deben tenerse en cuenta como elementos 

explicativos a la hora de definir el contenido constitucional de estas libertades. 

Por otro lado, el derecho a la intimidad tuvo su origen en el siglo XIX y esta 

disposición de este siglo muestra una contradicción entre este derecho y el derecho 

a saber. Los peligros comenzaron a surgir a fines del siglo pasado, en particular 

con el derecho a la libertad de expresión. Con el avance de la ciencia y la 

tecnología, el siglo se desarrolla cada vez más. Los medios de comunicación han 

mejorado no solo los sistemas de información, sino también las películas, la 

televisión y los sistemas informáticos. El desarrollo de las tecnologías de la 

información y la comunicación representa una gran amenaza para los seres 

humanos porque es fácil secuestrar diversos datos relacionados con la privacidad 

sin detenerse en términos de cantidad, calidad y velocidad de la información. El 

contenido mínimo del derecho a la intimidad se puede formular, como: 
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Abstenerse de participar grupalmente 

No participar comunitariamente 

Cero relaciones 

aprovechar lugares para respirar 

Ejercer el derecho a ser anónimo 

 
El Derecho a la intimidad privada personal en el país, requiere proteger el escenario 

propio y la privacidad de cada persona; en el marco del inciso: 7 del art.2, de la 

Constitución que dice: 

“Respete su honor y reputación, su privacidad personal y familiar, y su voz e 

imagen.”. 

La legislación del Perú conlleva a incluir el derecho a la privacidad por ser personas 

naturales y por ser titulares de tal derecho, como se reconoce en la Constitución, 

“La privacidad de la vida personal y familiar se revelará exclusivamente en el orden, 

sin el consentimiento de la persona o en caso de fallecimiento sin el consentimiento 

de su cónyuge, descendientes o hermanos”. 

De manera similar, según Lamm (2017), la dignidad humana promueve el respeto 

y valor por uno mismo considerándoseles igualitariamente, mientras seamos libres, 

tenemos dignidad porque somos autónomos e iguales a los demás en la ley misma. 

Sin embargo, Martínez (2014), afirmó que una dignidad sin valor es peligrosa, al 

dejar vacío el concepto, es casi imposible defender contra o sostenible frente a 

ataques. 

De acuerdo con el Instituto de Transparencia, de México (2021), los datos 

personales es la información relacionada con nosotros que puede identificarnos o 

hacernos identificables. Nos proporcionan identidades, descripciones e 

instrucciones: 

 

Nuestra edad 

Dirección 

Número de teléfono 

Correo electrónico personal 

Educación, trabajo o empleo 

País 
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Número de seguro social 

Etc. 

Así se mencionan asimismo otros ámbitos sensibles: 

Nuestra forma de pensar 

Estado de salud 

Origen étnico y racial 

Características físicas 

Creencias políticas 

Creencias religiosas 

Preferencias sexuales 

 
Enfocándose desde el formato, el concepto de datos personales incluye todo tipo 

de información como letras, números, gráficos, imágenes, sonidos, algunos 

nombres, etc. Puede guardarlo en cualquier medio, como papel, computadora, cinta 

de video o memoria de DVD. Los datos personales siguen siendo de su propiedad, 

pero es posible que deba proporcionarlos a otros con el fin de realizar 

procedimientos, comprar productos o contratar servicios. Recopilación de datos por 

personas físicas y jurídicas reguladas en general. 

Según el Centro Nacional de Derechos Humanos (2020), El derecho a la 

información se refiere al derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y 

expresión. Esto incluye la libertad de buscar, recopilar y difundir información e ideas 

a través de la tecnología de la información oral, escrita o periodística. Estas 

informaciones e ideas no están sujetas a revisión previa, pero deben asumir las 

responsabilidades de seguimiento especificadas por la ley. El derecho de expresión 

no puede restringirse de manera indirecta, como el abuso del control oficial o 

privado del papel de periódico; las frecuencias de radio; los aparatos y equipos 

utilizados para la difusión de información; mediante el uso de la ley penal o de 

cualquier forma que se encuentre orientada a impedir la divulgación de ideas y 

opiniones. 
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III. METODOLOGÍA 

La presente tesis se desarrolló las variables vulneración del derecho a la intimidad 

privada personal y el derecho a la información en las redes en Lima, durante el 

2020, ya que tiene por finalidad describir y explicar los problemas planteados en 

materia de estudio, la investigación cualitativa es práctica y abierta, aspectos que 

le dan una especie de libertad en la investigación, pero cumpliendo con el rigor. 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación es de tipo básica, el mismo que tiene como objetivo iniciar 

una búsqueda de información para la instauración de bases de conocimientos y 

competencias, reconocidos como aportes de gran relevancia para el conocimiento 

ya existente, dado que se enfoca a iniciar una búsqueda de información con el fin 

de obtener nuevos conocimientos, para ir creando una base sólida con la finalidad 

de lograr una mejor compresión del fenómeno a investigar. 

El diseño de la presente investigación es interpretativo basado en la teoría 

fundamentada, que es una metodología más adecuada para resolver ciertos tipos 

de cuestiones ya que sus explicaciones se circunscriben a un tema establecidos. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 
 

Tabla N.° 1 
Matriz de categorización 
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CATEGORÍAS DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

SUBCATEGORÍAS 

 
 
 
 

Derecho a la 
información 

Es una forma de 
privacidad que 
toma     como 
referencia no a la 
persona   sino   al 
grupo (desde una 
díada hasta  un 
grupo    social), 
cuyos  miembros 
tratan de llevar al 
máximo      sus 
relaciones 
personales  y   el 
flujo de información 
que  se  deriva  de 
esta relación 

 
 
 

Derecho de cada persona a expresar s 

propios pensamientos 

 
 

Derecho de la sociedad a recibir cualqu 

información 

 
 
 
 
 

Derecho a la 

intimidad 

Es el derecho que 
toda persona tiene 
a la libertad de 
pensamiento     y 
expresión.  Este 
derecho 
comprende     la 
libertad de buscar, 
recibir y difundir 
informaciones     e 
ideas, ya  sea 
oralmente,    por 
escrito, o a través 
de las  nuevas 
tecnologías d e   la 
información 

 
 

Privacidad 

 
 
 

Confiabilidad 

Fuente: Elaboración propia. 

 
3.3. Escenario de estudio 

La Unidad de Análisis está determinada por la información recogida de las 

entrevistas que se realizan a los especialistas del derecho, así como de la 

información del análisis documental que se efectúe en la ciudad de Lima, en 

determinar el espacio o escenario en donde se realizó la investigación, con la 

finalidad de recabar datos por medio de las técnicas, que es entrevistas y el análisis 

documental, empleando los instrumentos adecuados. 

3.4. Participantes 

Los profesionales que participaron son especialistas en Derecho Constitucional, 

con especialidad en el derecho a la intimidad e información, que residen en la 

ciudad de Lima. 

Para comprender la importancia de los conocimientos a adquirir, es de gran 

relevancia detallar la función y el rol que cumple cada profesional dentro de la 

sociedad. En ese sentido, los especialistas constitucionales, tienen como objetivo 
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el no permitir que tales derechos sean vulnerados; así también, brindan asesoría 

para que las personas no permitan la vulneración de sus derechos. 

 
TABLA 1: 

Validación de instrumento. 
 

 

Entrevistado 
 

Nombres completos 
Cargo / Profesión / 
Grado académico 

 

Participante 1 
 

Nathalie Mejía Morales 

 

Asesora DIGA Tribunal 
Constitucional 

 

Participante 2 
 

Carlos Peláez Camacho 

 

Procurador del Tribunal 
Constitucional 

 
Participante 3 

 
José Fernández Rodríguez 

 
Abogado 

 

Participante 4 
 

José Antonio Facho Ocaña 
 

Abogado 

 

Participante 5 
 

Karla Melissa Bardales Jarra 

 

Maestría en Derecho 
Administrativo y 
Constitucional 

 

Participante 6 
 

Víctor Manuel Ortiz Cubas 

 

Egresado Maestría en 
Derecho Administrativo 

 

Participante 7 
 

Marcela Cubas Diaz 
 

Abogada 

 
Participante 8 

 
Elva Ozorio Ortiz 

 

Egresada de Derecho 
Administrativo 

 

Participante 9 
 

Dante Néstor Huamani Ramos 
 

Abogado 

 

Participante 10 
 

Carin Huancahuari Paucar 

 

Asesora Tribunal 
Constitucional 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas empleadas por el investigador consideraron al análisis documental 

como técnica de recolección de datos, relacionados con la vulneración del derecho 

a la intimidad y el derecho a la información de redes sociales. 

Para la recolección de los datos se emplearon 2 instrumentos: una lista de 

verificación para la observación documental y una entrevista para la técnica de 

observación que se constituyeron en el soporte de los resultados obtenidos durante 

la investigación. 

En primera instancia se utilizó una lista de verificación, que permitió realizar un 

análisis para categorizar aspectos de interés en esta investigación. 

 
 

TABLA 2: 

Relación de supuestos invitados 
 

Expertos Pertinencia Aplicabilidad Valoración 

Experto 1. Dr. Rosas Job, 

PRIETO CHÁVEZ. 
Eficiente Aplicable 90% 

Experto 2. Abg. Eduardo 

Andres MEJIA GARCIA 
Eficiente Aplicable 96 % 

Experto 3. Abg. Leonel 

Roberto HUAMAN MEDINA, 
Eficiente Aplicable 92.5 % 

 
PROMEDIO 

  
92.84% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.6. Procedimiento 

Luego de haberse analizado la problemática y planteado los problemas tanto 

general como específicos, se procedió a determinar los objetivos que se quisieron 

alcanzar con el presente estudio. Posteriormente se ejecutó una búsqueda 

minuciosa de investigaciones que con anterioridad se realizaron sobre el tema 

planteado, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Finalmente, se 

construyó el instrumento a utilizar para el levantamiento de información y se 
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contactó a los especialistas para que brinden sus respectivas respuestas a las 

entrevistas. 

3.7. Rigor científico 

Cabe señalar que, a fin de que los resultados sean veraces y confiables, se ha 

seguido un camino metodológico estricto para lograrlo. Así tenemos que, en primer 

lugar, se ha construido los instrumentos de levantamiento de información, que es la 

entrevistas y la guía de análisis documental que son validados por profesionales 

expertos en el tema materia de investigación. Cabe señalar asimismo que, la 

población sobre la cual se va a aplicar la entrevista, son profesionales con 

especialización en el derecho a la intimidad e información, por lo cual la 

investigación obtenida cumple con ser coherentes y consistentes con los objetivos 

iniciales. De igual manera, como ya se mencionó anteriormente, con la finalidad de 

sustentar y potenciar dicha información, se hará un análisis documental consistente 

en la revisión de expedientes y otros, que potencien con información puntual e 

importante la investigación. 

3.8. Método de análisis de datos 

La información obtenida pasa por un proceso de comprensión, síntesis, teorización 

y contextualización, basándose en un análisis comparativo, que permite alcanzar 

los resultados que solucionan la problemática planteada. 

Para ello, se ha hecho uso de diversos métodos científicos, tales como el método 

hermenéutico, que permite el análisis de la información recogida con la aplicación 

de los instrumentos con los que se recolectaron los datos utilizados; el método 

descriptivo, con los que se pudo evaluar las características del caso; y el método 

inductivo, que se usó para generar las conclusiones del presente trabajo. 

 
3.9. Aspectos éticos 

El trabajo está respaldado por el uso de herramientas que siguen los pasos del 

método científico y los parámetros de la Universidad César Vallejo. En base a ello, 

la actual investigación se desarrolló haciendo uso de información confiable, de 

modo tal que los datos obtenidos están de acuerdo con nuestro ordenamiento 

jurídico. Así mismo se tomó en cuenta la confidencialidad de la identidad de las 

personas que participaron en las entrevistas. También se planteó el criterio de no 

maleficencia ante todos nuestros participantes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Luego de hacer levantamiento de información, mediante la aplicación de los 

instrumentos considerados en esta investigación, es preciso señalar que se 

obtuvieron los siguientes resultados. 

 

 

Los resultados obtenidos en el objetivo general señalan que todos los entrevistados 

manifestaron que existe una vulneración del derecho a la intimidad personal frente 

al derecho a la información. En ese sentido, Jarra, y Mejía (2021), coinciden en 

resaltar que, si bien el derecho a la información es uno de los derechos 

fundamentales, su límite es el derecho a la intimidad de las personas, por ser 

derechos subjetivos, no siendo derechos absolutos que pueden ejercitarse sin 

ninguna limitación. Por su parte, Facho (2021), señala que la afectación radica en 

el hecho de que se expone información privada que sólo concierne a la persona 

interesada, con lo cual muchas personas no identifican el límite de exponer cierta 

información de las personas. 

Finalmente, Ortiz, Peláez, Saavedra, Jarra, Fernández, Osorio y Huamani (2021), 

agregan que el derecho a la intimidad se ve afectado por que se expone a la 

persona a ser juzgadas, molestadas, acosadas y hasta tener problemas con las 

autoridades por delitos con nuestra identidad, dado que las redes sociales permiten 

exponer todo tipo de información y material sin ningún tipo de restricción, más 

aún, no existiendo regulación sobre el particular. 

 
 

 

 
Objetivo General: 

 
Determinar si existe en el Perú, una vulneración del derecho a la 
intimidad personal frente al derecho a la información en las redes 

sociales en Lima 2020. 

 
Objetivo específico 1: 

 
Determinar si la regulación de las redes sociales constituye un 
mecanismo eficaz que permita defender el derecho constitucional a la 

intimidad personal de los ciudadanos. 
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Los resultados a esta pregunta, igualmente une a la totalidad de los entrevistados 

en el sentido, de que las redes sociales deben ser reguladas, para salvaguardar 

el derecho a la intimidad o privacidad de las personas. En ese marco, Mejía, Facho, 

Peláez y Cubas, coinciden que esta regulación debe enmarcarse en una 

autorregulación eficaz que pueda convertirse en un elemento esencial para limitar 

el flujo de contenidos no deseados, nocivos e ilícitos. Esta autorregulación debe 

enmarcarse en Códigos de Conducta ya que por la globalidad y la falta de 

territorialidad se convierte en un mecanismo de defensa para el usuario. 

En cuanto a la existencia de mecanismos adecuados para la protección del 

a su intimidad, 

razón por la cual, se sigue viendo este tipo de hechos hoy en día en la ciudad de 

Lima y a nivel país. 

Por último, todos de igual manera coinciden que no existe ningún tipo de parámetro 

claros que permitan considerar una información como de relevancia pública. 

 
 

 

 

 
Cabe señalar que, la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional señala que es el 

órgano supremo de interpretación y control de la constitucionalidad. En ese sentido, 

trabaja para acatar y hacer respetar la Constitución como paradigma suprema del 

orden jurídico; para amparar y vigorizar los derechos esenciales de todas las 

personas. Pero incluso entre sus aprobaciones, está en conocer, en última y 

definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de los procesos de 

 
Objetivo específico 2: 

 

Establecer si el Tribunal Constitucional es el órgano encargado de 
defender el derecho fundamental a la intimidad personal de los 

ciudadanos. 

derecho 

a la intimidad, los entrevistados se manifestaron totalmente de acuerdo, que en el 

Perú no se cuenta con normatividad explicita que identifique y determine algún 

mecanismo que salvaguarde el derecho que tienen las persona 
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hábeas corpus, amparo, hábeas data y cumplimiento. Conocer la disconformidad 

de la jurisdicción o de facultades asignadas por la Constitución, de acuerdo a ley. 

En ese marco, los entrevistados consideran que el Tribunal Constitucional puede 

y debe constituirse en la institución encargada de defender y pronunciarse sobre 

el derecho a la intimidad, en caso este se vea afectado, por ser este un derecho 

fundamental, pero siempre y cuando, haya seguido el proceso en el Poder Judicial 

y exista un dictamen previo. En ese caso, la persona afectada puede acudir a este 

colegiado, para que decida en última instancia el referido caso de vulneración al 

derecho de intimidad. 

A continuación, se procede a efectuar el análisis documental de los expedientes N° 

00073-2013-PA/TC, N°01341-2014-PA/TC, así como del documento “Intimidad, 

privacidad y honor en Internet”, desarrollado por la empresa Telefónica del Perú. 

Objetivo general; Determinar si existe en el Perú, una vulneración del derecho a 

la intimidad personal frente al derecho a la información en las redes sociales en 

Lima 2020. Se toma en cuenta lo mencionado por el Magistrado Eloy Espinoza 

Saldaña Barrera, en el sentido que, la posibilidad de contenidos o mensajes 

claramente difamatorios u ofensivos en el territorio íntimo de las personas o sus 

familias debe discutirse como medida de precaución o de conformidad con la 

Constitución. Esto puede ser incompatible con el requisito de que se prohíba la 

"censura previa" de los mensajes, tanto encontrándose más cercano a la tendencia 

establecido en el sistema interamericano de protección de Derechos, que 

manifiesta esta prohibición de manera muy directa, por lo que si el mensaje está 

relacionado con el hecho, que tiene poca o ninguna relevancia pública, tal 

prohibición es Reconocer que no está mucho más claro o si definitivamente se 

refiere a una acción o espacio que pertenece a un foro privado. Por supuesto, 

esto socava el hecho de que las medidas judiciales preventivas encaminadas a 

la protección de derechos fundamentales básicos también pueden ser discutidas 

en la práctica como   censura preliminar ilegalizada por el ordenamiento jurídico, es 

una posición que a veces se propone en nuestro país. 
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Asimismo, se toma en cuenta el voto singular del Magistrado Ricardo Blume Fortini, 

quien señala que, la polémica plantea la cuestión más importante relacionada con 

el límite entre la libertad de comunicación, (información, opinión, expresión, 

difusión) y derechos muy personales (honor, reputación, intimidad, imagen, etc.). 

Esa aclaración requiere el diseño de una controversia que pueda determinar la 

esencia, al menos después de conocer la posición de las partes, pero 

lamentablemente no es posible en este momento por el propio proceso. Pues la 

propia demandante sale a interponer su demanda constitucional únicamente lo ha 

dirigido contra el creador de la miniserie de objeto en cuestión, esta va dirigida a 

empresas de televisión subcontratadas u operadores de plataformas digitales que 

permitan retransmitir a través de Internet. Por posible difusión temporal de la 

mencionada miniserie. 

Objetivo específico 1; Determinar si la regulación de las redes sociales constituye 

un mecanismo eficaz que permita defender el derecho constitucional a la intimidad 

personal de los ciudadanos. El documento citado enfatiza que Internet fue una 

verdadera revolución en nuestras vidas. Pero uno de los derechos más 

amenazados por las nuevas tecnologías y el fenómeno de Internet es posiblemente 

el derecho a la privacidad de las personas, según el artículo 12 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948, que nos menciona nadie sera objeto 

de injerencia o ataques a su vida privada, su familia, su hogar o sus 

comunicaciones y su honor o reputación. Todo el mundo tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias y ataques. 

 
Los ciudadanos a menudo se encuentran con datos publicados en Internet, sin 

consentimiento o conocimiento. Sin embargo, prácticamente todos los datos y 

contenidos de las redes sociales son almacenados allí, por los propios interesados 

y están vinculados directa e indirectamente con el "importador" o incluso de alguna 

manera con un tercero. También cabe señalar que se facilitan y comparten. 

No obstante, ello, en la legislación española se consideran los llamados ‘derechos 

del interesado’ para proteger sus datos. Estos derechos están reconocidos por los 

artículado número 15 y la siguiente Ley Orgánica 15-1999, del 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y son 
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principalmente los siguientes: el derecho de acceso, el derecho de rectificación y el 

derecho de cancelación u oposición. 

 
Estos derechos podrán ser ejercidos gratuitamente por el titular de los datos o su 

agente legal en cualquier momento contra la institución propietaria o tratada por su 

representante legal frente a cualquier dicha entidad que trate de estos datos. Esto 

obliga al responsable del proceso, a hacerlo en un plazo limitado de diez días y un 

mes de la presentación de la solicitud y están bajo amenaza de fuertes multas. 

Cabe señalar que el derecho de acceso sirve para que se informen de todos los 

datos que tienen sobre cada uno de los ciudadanos, Lo mismo se aplica a la fuente 

de datos y al que se le ha comunicado. El derecho de modificación faculta a los 

ciudadanos a solicitar la corrección de datos inexactos o incompletos sobre 

nosotros o nuestros clientes, y finalmente el derecho a eliminar o cuestionar la 

integridad de los datos en un archivo o red en particular. Se asume el retiro o 

bloqueo de dichos datos de un fichero de las redes sociales, salvo la excepción 

legal aplicable. 

Como se puede apreciar, existen herramientas que pueden proteger la información 

de los ciudadanos, sin embargo, el auge del internet sigue creando o innovando 

nuevos servicios que pudieran seguir vulnerando el derecho a la intimidad, por lo 

que se hace necesaria una rápida reacción tanto de la doctrina como de la 

jurisprudencia. 

Para ello, es importante comprender plenamente la nueva realidad y tomar las 

medidas necesarias para prevenir la vulneración de los derechos fundamentales, lo 

que requiere ciertas modificaciones a la ley. Sin embargo, también es importante 

fortalecer los esfuerzos internacionales para adoptar normas y estándares comunes 

que conduzcan a la protección verdaderamente universal de estos derechos. 

Objetivo específico 2; Establecer si el Tribunal Constitucional es el órgano 

encargado de defender el derecho fundamental a la intimidad personal de los 

ciudadanos. Este caso referido, en cuanto a la difusión de fotografías en los medios 

de comunicación como son las redes sociales, la cual, no fue posible determinar 

completamente quien fue el difusor de las fotografías o quien es la 
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persona que lo extrajo de la computadora, por lo que fue una infracción 

administrativa. Asimismo, la decisión tomada contra los demandantes con 

respecto a la infracción de los derechos intimidad y la prescripción de la prueba 

ilícita o pruebas ilegales en una acción disciplinaria no es válida. 

En tal sentido, la Junta Examinadora declaró infundada la resolución 5, de fecha 26 

de julio de 2012 que declaro infundadas la excepción propuesta, anuló la decisión 

de la apelación y declaró inaceptable el procedimiento. Se muestra igualmente 

satisfecha de reclamar las normas constitucionales del artículo 5 , inciso 2, ya que 

los peticionarios pertenecen a la Ley del Servicio Civil y no muestran la urgencia de 

sus reclamos, que tenía camino por recorrer. 

 
En ese marco, el derecho a la privacidad fue definido por el Tribunal Constitucional 

como un poder legal para negar la injerencia en la vida íntima y familiar de las 

personas. En segundo lugar, la vida íntima o familiar se define como un área de la 

vida privada en la que se pueden realizar acciones que se consideran apropiadas 

para concentrarse en la meditación. Esto se debe a que es un área alejada de los 

demás, asimismo es el derecho a prevenir injerencias destructivas con el derecho 

a la contención personal, la soledad y el aislamiento que se prohíbe con el fin de 

permitir el libre ejercicio de la personalidad moral que se tiene al margen o frente 

a la sociedad. (STC 6712-2005-HC/TC, fundamento 39). 

Asimismo, el derecho a la intimidad está básicamente reservado para la persona 

más íntima del individuo, la familia y los datos más sensibles. Estos datos pueden 

incluir datos relacionados con la salud, la orientación sexual, el afecto o la emoción, 

sin pretender ser exhaustivos, asimismo, la próxima esencia, Según lo interpretado 

por la Tribunal Constitucional, el derecho a la privacidad no debe clasificarse como 

íntimo, sino que protege una gama más amplia de actividades, pero que merecen 

también protección frente a intromisiones externas. 

En todo este contexto, los Magistrados del Tribunal Constitucional emitieron 

fundamentos de voto respaldando el derecho a la intimidad del afectado, por lo que, 

se puede indicar que, el Tribunal Constitucional, es el órgano encargado de 

defender el derecho fundamental a la intimidad personal de los ciudadanos, una 

vez agotados las vías procesales correspondientes. 
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La discusión de los resultados obtenidos igualmente se desarrolló considerando los 

objetivos de la investigación. 

Entrando a tallar con la discusión del objetivo general; determinar si existe en el 

Perú, una vulneración del derecho a la intimidad personal frente al derecho a la 

información en las redes sociales en Lima 2020. 

Se encontró que la relación a los entrevistados, que si bien es cierto que todos 

los participantes señalaron que si existe una vulneración del derecho a la intimidad 

personal frente al derecho a la información. Según Honores (2017), mostraron que 

la priorización del derecho a la intimidad es una ley que todas las personas deben 

tener, no obstante, se dará la ponderación de los bienes jurídicos para proteger el 

derecho a la libertad de información y el derecho a la privacidad. Un método que 

debe ser regulado para sustentar la jurisprudencia emitida por el tribunal. Por tanto, 

este método complementa los métodos ya confirmados por cada Poder Jurídico, 

resultando en respuestas legales contradictorias que conducen al descontento del 

usuario legal y por lo tanto menoscaban la credibilidad institucional del Poder 

Jurisdiccional. 

Desde otra perspectiva Tirado (2018) encontró en su investigación que las formas 

de expresión en la red social Facebook, que son una violación del derecho a la 

privacidad y aparecen en publicaciones ofensivas, comentarios insultantes, 

degradantes, fotos, videos íntimos difundidos y compartidos por millones de 

personas en esta modalidad virtual. 

Sin embargo, Villanueva (2019), menciono que la Sunat ha manifestado que la 

información pública contenida en las redes sociales puede ser utilizada como fuente 

de fiscalización tributarias, debido que no viola el derecho a la privacidad de los 

contribuyentes. Se sabe que las autoridades fiscales como México y Estados 

Unidos demuestran que Sunat puede utilizar con éxito las redes sociales de los 

contribuyentes para revelar signos de evasión fiscal y fraude fiscal. 

Mirándolo con otra perspectiva, Muñoz (2018), describió que las redes sociales, 

al ser aplicaciones en donde circulan información que tiene implicaciones 

especiales para el tratamiento de los datos personales como aplicación que circula 

en la redes sociales como es el Facebook. Esto se debe a que estas aplicaciones 

hacen que los datos almacenados y transferidos ya estén disponibles para el 

propietario. La red Facebook transfiere la propiedad de la 
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información a la plataforma que la aloja, en otras palabras, una invasión de la 

privacidad de un individuo en una red social causa un gran daño a una forma clásica 

de violación de la privacidad que actualmente es prácticamente irreparable. 

Siguiendo con la segunda discusión según el objetivo específico 1; Determinar si la 

regulación de las redes sociales constituye un mecanismo eficaz que permita 

defender el derecho constitucional a la intimidad personal de los ciud adanos. 

Los entrevistados nos mostraron que igualmente mantuvieron su coincidencia en el 

sentido, de que las redes sociales deben ser reguladas, para salvaguardar el 

derecho a la intimidad o privacidad de las personas. Mejía, Facho, Peláez y Cubas 

nos dice, que esta regulación debe enmarcarse en una autorregulación eficaz que 

pueda convertirse en un elemento esencial para limitar el flujo de contenidos no 

deseados, nocivos e ilícitos. Así mismo, Alvarado (2018), explica que la libertad de 

expresión al publicar fotos y videos en redes sociales como Facebook es un delito 

penal que afecta el derecho a la privacidad, debido a que esta red social es un canal 

de distribución tan eficaz o mejor que los medios tradicionales de comunicación 

social, así mismo el artículo 154 del Código Penal, y tales hechos, hace que 

grandes grupos sean víctimas de esta vulneración de este derecho; la cual los 

expertos encuestados afirman que la privacidad está en juego, porque no se 

sanciona su difusión a través de la red social Facebook, y mediante análisis. Se ha 

encontrado que la privacidad es un derecho de protección en todos los ámbitos, 

incluso frente a la libertad de expresión. 

De igual manera, Vaca y Ibarra (2019), menciona, que no son suficientes, 

asimismo, no protegen y no cierran vacíos legales que deben ser regulados por 

estándares para el control de la información y no prohibir la libertad de expresión 

en las redes sociales, a pesar de las medidas civiles, penales y constitucionales 

existentes, señaló que no es suficiente. 

Sin embargo, Ibáñez y Liñán (2016), menciona que encontró que el derecho a la 

intimidad se ve vulnerado ante la confusión de los términos, como son el esparcir 

y compartir, ya que las interpretaciones que se encuentran en el artículo 154-B 

del Código Penal están unificadas por todos los expertos en este campo, ya que 

tienen diferentes perspectivas que conducen a acciones específicas que comparten 

material audiovisual, algunas imágenes o audio que se encuentran 
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reguladas dentro de la norma penal mencionada anteriormente y otros no lo están. 

Es así que por su cuenta Aponte (2015), menciono que se debe promover el 

derecho a la privacidad en relación de los niños con otros niños. Se sabe que otros 

niños pueden ser los responsables en el caso de muchos ataques, así mismo a los 

datos personales de los menores y ciertos hostigamientos a la libertad, la 

honestidad o la imagen de los menores. Por tanto, en las redes sociales, los 

menores son blancos activos y pasivos de su invasión a la privacidad. Una 

necesidad urgente de promover la cultura educativa y civil entre los menores para 

que los menores y todos los demás reconozcan el valor de la privacidad como un 

bien legal que debe ser respetado. 

Finalmente entramos a la última discusión la cual se basa en el objetivo específico 

2, el cual establece si el Tribunal Constitucional es el órgano encargado de 

defender el derecho fundamental a la intimidad personal de los ciudadanos. 

En su totalidad manifestaron que el Tribunal Constitucional puede y debe 

constituirse en la institución encargada de defender y pronunciarse sobre el 

derecho a la intimidad, en caso este se vea afectado, por ser este un derecho 

fundamental, pero siempre y cuando, haya seguido el proceso en el Poder Judicial 

y exista un dictamen previo. Por su lado Grandez (2018), menciona que el Tribunal 

Constitucional de España dijo que daría prioridad dentro de los estándares 

utilizados por los tribunales nacionales e internacionales para establecer los límites 

entre el derecho a la libertad de expresión e información y el derecho a la privacidad 

de las personas públicas. Un escalón más alto que el segundo, es correcto que la 

Tribunal Constitucional del Perú determine el contenido de cada derecho y 

determine si ha sido debidamente ejercido. 

Por su lado Espinoza (2018) nos dice, que es responsabilidad del Ministerio 

Publico y Policía Nacional del Perú y otras organizaciones responsables de la 

protección de los derechos básicos desempeñar un papel de liderazgo y actuar 

sobre la efectividad de los derechos a la privacidad y sea honesto al recopilar 

informes y pruebas penales. 

Por su parte Quiliche (2018), postula que debe existir una mejor regulación y 

alcance del artículo 14 del código civil donde se menciona que “la fraternidad en la 
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existencia individual o colectiva no debe ser expuesta o vulnerada sin el 

consentimiento del ser humano”, debido a que muchos niños tienen acceso a las 

redes sociales y contemplan una falta madurez en el manejo de lo intimidad 

personal. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

1. La regulación de las redes sociales en el país, aún no existe, asimismo 

no existe una normativa vigente o que garantice el derecho a la 

privacidad y es importante que el Congreso de la República introduzca 

nuevas normas y complemente el artículo 154 del Código Penal, 

asimismo sobre la Ley que se Integración del Artículo 154-B al Código 

Penal. Que regula los delitos de difusión que no se basan en un íntimo 

consenso material. 

 

 
2. El estado peruano debe introducir procedimientos y mecanismos que 

permitan a la ciudadanía ejercer efectivamente su derecho a la 

privacidad o intimidad personal, así mismo que se debe informar y 

orientar a la población respecto a la forma adecuada, como debe hacer 

prevalecer su derecho a la intimidad y en cualquier vulneración de este 

derecho, deberá ser sancionado. 

 

 
3. El Congreso de la República debe priorizar, legislar sobre el tema del 

derecho a la intimidad, con la finalidad de que los ciudadanos cuenten 

con una normativa que los proteja de aquellas personas que suelen 

violentar la información personal a través de las redes sociales y tanto 

el Poder Judicial como el Tribunal Constitucional, deben hacer respetar 

la normativa existente sobre el particular, implementando mecanismo 

de forma unilateral o interinstitucional que contribuyan a ello. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Promover la protección del derecho a la intimidad frente al derecho a 

la información, profundizando y mejorando la normatividad vigente. 

Para ello, el Congreso de la República, previa discusión en el pleno, 

debería legislar sobre esa materia y crear leyes complementarias a 

las vigentes y con la participación no sólo de los congresistas, sino 

también de especialistas en el tema. El tema educativo, también debe 

primar en lo que concierne al respeto a la intimidad, enseñando a los 

niños, sobre los derechos que tienen ellos y las demás personas de 

proteger su intimidad. 

 
2. Tratar que el Congreso de la Republica, debatan sobre propuestas de 

nuevas leyes e incorporación de normativas con el fin de tomar las 

medidas necesarias para cuidar los derechos fundamentales de las 

personas mediante una limitación de información dentro de las 

aplicaciones virtuales como a la sociedad, a través de modificaciones 

constitucionales para un mayor control dentro de éste espacio 

específico, con el único propósito que el derecho a la intimidad de las 

personas sea protegidos más adecuadamente en el Perú. 

 
3. El Tribunal Constitucional con ayuda del poder judicial deberían 

establecer que este tipo de actos sean castigados como: si la persona 

que usa una plataforma virtual para infringir información sobre la 

privacidad de una o más personas o la filtración de información de 

privacidad a través de las redes sociales puede dañar tanto a las 

personas físicas como psicológicas. Además, se deben anticipar o 

postular agravantes como la calidad de la víctima y victimario, formato 

de información, intencionalidad o la intención de la información y la 

cantidad de personas cuya información sensible puede haber sido 

divulgada ilegalmente. Como puede ver, hay muchas opciones que 

requieren una ley penal especial. 
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1.¿Existe en el Perú, una vulneración del derecho a la intimidad personal frente 

al derecho a la información en las redes sociales? 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: El derecho a la información en las redes sociales y la vulneración del 

derecho a la intimidad personal en Lima-2020. 
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Objetivo General: 

 
¿Existe  en  el  Perú́, una  vulneración  del  derecho  a  la  intimidad  personal 
frente al derecho a la información en las redes sociales en Lima- 2020? 

1.¿Existe en el Perú, una vulneración del derecho a la intimidad personal frente 

al derecho a la información en las redes sociales? 

2. ¿Considera que todas las personas son capaces de distinguir los límites del 

derecho a la información? 

3. ¿Considera Ud. que el derecho a la información encuentra sus límites en las 

redes sociales? 



 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

4. ¿Constituye la regulación de las redes sociales, un mecanismo eficaz que 

permita defender el derecho constitucional a la intimidad personal de los 

ciudadanos? 

Objetivo Especifico 1: 

Determinar si la regulación de las redes sociales constituye un mecanismo 

eficaz que permita defender el derecho constitucional a la intimidad 

personal de los ciudadanos. 

5. Considera que hay parámetros claros que permitan considerar una 

información como de relevancia pública? 

6. ¿Considera Ud. que existen mecanismos adecuados para la protección del 

derecho a la intimidad? 

Objetivo Especifico 2: 

Establecer si el Tribunal Constitucional es el órgano encargado de defender el 

derecho fundamental a la intimidad personal de los ciudadanos. 

7. ¿Es el tribunal Constitucional el órgano encargado de defender el derecho 

fundamental a la intimidad personal de los ciudadanos? 



 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

  

9. En base a su experiencia ¿Considera Ud. que la divulgación de la información 

personal no autorizada puede ser válida bajo el amparo del derecho a la libertad 

de expresión? 

8. ¿Considera que las fotografías y videos publicados en redes sociales que 

vulnera el derecho a la intimidad constituyen un hecho delictivo? 
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II.- ANALISIS DOCUMENTAL: 

Título: El derecho a la información en las redes sociales y la vulneración del 

derecho a la intimidad personal en Lima - 2020. 

 
Objetivo general:  : Existe en el Perú́, una vulneración del derecho a la 

intimidad personal frente al derecho a la información en las redes sociales en 

Lima- 2020. 
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